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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbrase Representante 
Permanente de Nicaragua 

ante la ONU y Otros 
Organismos Internacionales 

"No. 185 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Representante 

P~rmanente Alterno. Embajador Doctor y 
Coronel Gastón Cajina Mexicano, Repre­
sentante Permanente de Nicaragua ante Ja 
Oficina de 'las NacioneR Unidas y otros Or­
ganismos Internacionales en Ginebra, Sui­
za. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
Jrua, Distrito N~cional, treinta de Octubre 
de mil novecienos setenta y seis. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 

1 Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon­
tiel Argüello". 

Cancélance Exequátur a Cónsules 
de Costa Rica en Nicaragua 

"No. 8 

Unico: Dar por cancelado e1 Exeq\,\átur 
que el Gobierno de Nicaragua otorgó a las 
Señoras Doña Iris Rodríguez de ·Nickiford, 
Cónsul General en Managua; Doña Minerva 
Espinar Pascual de Mendieta, Cónsul Ad­
Honórem en Diriamba y Señor Don Eras­
mo Hollmann Morice, Cónsul Ad-Honórem 
en San Juan del Sur, todos de la República 
de Costa Rica. 

Comuníquese: Casa Presidencial. :Mana­
gua, Distrito Nacional, veintiunó de Octu­
bre de mi'l novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - El Ministro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, (f) Ale­
jandro Montiel Argüelló''. 
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Ministerio de Educaci6n Pública 

Apruébase Plan de Estudios 
d~ Contador Bancario 

"Acuerdo N9 88--J 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

.;t'.e,~ 

Considerando: 
Que es deber del Estado velar constante­

mente por el progreso educativo de la ju­
ventud nicaragüense, mediante Planes de 
Estudios adecuados. 

Acuerda: 
1 .,-Aprobar el siguiente PLAN DE ES­

TUDIOS DE CONTADOR BANCARIO: 

1 Año 11 Año 
A REAS: 1 11 1 11 

Semestre Semestre 

Matemé.tlcas Financiera. 4 4 4 4 
EspafioJ . 4 4 4 4 
Idiomas Extranjeros 3 3 3 3 
Geografia de Nicaragua 5 
Historia de Nicaragua 5 
SocioJogia . . 4 4 
Eco no mi a 4 4 
Principios de Derecho y 
LegisJación FiscaJ . ... 3 3 

Contabilidad . . . . . . . '5 5 
Mecanografía . 3 3 
ReJaciones Humanas . 3 3 
Contabilidad Bancaria 4 4 
Legislación Titulos y 

Valores . 2 2 
Principios de Estadistica 3 
Cé.Iculo Mercantil . . .. 3 3 
Pré.ctica de Laboratorio . 5 

TotaJ 29 29 32 32 

29-Este Acuerdo surte efectos de Ley, 
a partir de su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D.N., 21 de Octubre de "1976. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli­
ca. - Helia María Robles SobaZvarro, Mi­
nistro de Educación Pública". 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DE 
"TECNICAS DE EVALUACION Y MEDICION 
ESCOLAR" DE LICENCIADAS QUINTANILLA 

Y RUIZ GADEA 

Reg. 36-33 
Las Licenciadas Alicia G. de Quintanilla y Mi­

reya Ruiz Gadea, se han presentado a este Des­
pacho solicitando los Derechos de Autor y Pro­
piedad Literaria del Texto "TECNICAS DE 
EVALUACION Y MEDICION ESCOLAR", deJ 
cuaJ son autoras. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
JegaJ. · 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 
N., 7 de Agosto de 1976. - Ignacio castillo Ma­
sls, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pllllca. 

8 8 

· . :ést .Mf.,-r - ,, . 

Ministerio de Salud Pública' 

REGLAMENTO GENERAL DEL DEPARTA­
MENTO NACIONAL DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS 
(Ooncluye) 

cadería no está en plaza, credenciales de 
las casas que representa que lo acreditado 
como tal, debidamente legalizado, in­
cluyendo la autenticación por Notario, el 
visado por el Cónsul respectivo y el Re­
gistro en el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores; 

b) Para el caso de construcción de obras 
y/o prestación de servicios, las personas 
naturales o jurídicas que pretendan pre­
sentar ofertas deberán solicitar la ins­
cripción correspondiente en el DENACAL, 
llenando los requisitos siguientes para 
una precalificación. 

1- Ser legalmente hábil para ejercer la ac­
tividad correspondiente. 

2- Comprobar fehacientemente, sus capaci­
dades para el cumplimiento del contra­
to, para lo cual deberá llenar los formu· 
!arios respéctivos que se obtendrán en el 
DE NA CAL. 

Art. 54. - Para ambos casos a) y b) del 
Artículo precedente, si el concursante se tra-

: ta de una persona jurídica, deberá compro­
bar su ccmstitución y existencia y representa­
ción legal, enterando al DENACAL, los docu­
mentos pertinentes. 

Art. 55. - El DENACAL procederá a la 
precalificación del solicitante y su registro en 
el grupo correspondiente en un plazo de 15 
días, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos notificando al interesado. 

Art. 56. - El DENACAL dará amplia pu­
blicidad al requisito de inscripción y preca­
lificación. 

Art.. 57. - La precalificación y registro es­
tará a carqo del Sub-Comité Técnico de Lici­
taciones, de que trata el Art. 63 de este Re­
glamento. Este Sub-Comité estará obligado 
a proceder a los trámites de precalificación 
y registro, siempre que así lo fuere solicita­
do por cualquier interesado en cualquier épo­
ca del año. 

Art. 58. - El Sub-Comité queda facultado 
para excluir de los negocios con el DENACAL 
hasta por el término de dos años, a la firma 
que demuestra informalidad y mala fe, ya 
sean antes, o después de celebrarse el respec­
tivo contrato, o que se valgan de medios ilíci­
tos o contrarios a las finalidades de este Re­
qlamento, para obtener la adjudicación a su 
favor, o en cualquier otra forma procedan 
con dolo o negligencia en los referidos nego­
cios. 

Estl! exclusión deberá hacerse por resolu­
ción motivada, previa audiencia concedida al 
interesado por el Sub.Comité Técnico de Lici­
teciones. 

:. ·. 
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Art. 59. - El DENACAL establecerá un re­
gi~tro de contratistas que hayan llenado los 
trámites del Art. 53, siendo aplicables tam­
bién las disposiciones de los Artos. 54 a 58 
inclusive, a los Contratistas a que se refiere 
este Artículo. 

Arto. 60. - A la hora, fecha y lugar indi· 
cado para el cierre de la licitación, el Comi­
té de Licitaciones, en sesión pública a la que 
podrán concurrir los proponentes o sus re­
presentantes, procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las propuestas, dejan­
do constancia en actas de este hecho. Nin­
guna oferta será recibida después de la hora 
indicada. Estos actos se realizarán en el DE­
NACAL. 

Para los efectos de determinar la hora de 
cierre de la licitación, se aceptará la hora ofi­
cial proporcionada por la Radiodifusora Na­
cional de Nicaragua, emisora local de Mana­
gua. 

Art. 61. - Una vez finalizado el ·acto de 
apertura las ofertas serán nuevamente cerra­
das y selladas delante de todos los presentes 
y no deberán ser abiertas de nuevo sino por 
los m i e m b ros del Sub-Comité Técni-co 
de Licitaciones, a quienes les serán remi­
tidas las ofertas, una vez finalizado el acto 
de apertura por el Secretario del Comité; este 
Sub-Comité Técnico de Licitaciones será el en· 
cargado de realizar el estudio técnico-eco­
nómico comparativo de ofertas. 

Art. 62. - Para dejar constancia de lo ac· 
tuado el Comité de Licitaciones levantará un 
acta de la que se registrarán los siguientes 
puntos: 

Lugar, hora y fecha del acto. 
Nombre y cargo de los integrantes del Co-

mité de Licitaciones. 
Nombre de los que concurran al acto. 
~ 

Enumeración de las ofertas indicando en 
cada una: el nombre o razón social del con­
cursante y de la casa representada; el monto 
total de la oferta y monto por item cuando 
sea adjudicable parcialmente; el plazo de en· 
trega; la garantía de oferta; los documentos 
legales exigidos y el número de folios de la 
oferta y constancia de que al finalizar el acto 
las ofertas fueron cerradas y selladas de nue­
vo a la vista de todos los presentes. 

El acta debe contener la firma de todos los 
concurrentes. 

nico de licitaciones, el Jefe de la División de 
Estudios y Construcciones. 

Art 64. - En todo estudio comparativo el 
Sub-Comité deberá considerar los siguientes 
factores: 
a) Análisis y estudio de las especificaciones 

técnicas ofrecidas para equipos, materia· 
les y obras, así como el estricto apego a 
las especificaciones técnicas requeridas, 
y a los términos y condiciones de con· 
tratación; 

b) Cuando se t r a t e de construcción de 
obras; capacidad técnica en recursos hu· 
manos y equipo de construcción, así co­
mo la debida capacidad económica para 
asumir las obligaciones y los riesgos que 
la contratación conlleva; 

c) Análisis de precios; 
d) Plazo de entrega ofrecido; 
e) Presentación de las garantías pedidas, y 

en los términos y condiciones solicita­
das; 

f) Folletos, diagramas, información y de­
más datos solicitados en los documentos 
de licitación. 

El estudio contendrá además las conclusio­
nes y recomendaciones del Sub-Comité, y de­
berá redactarse en un lenguaje claro y com­
prensible, que permita la concepción comple­

. ta de su contenido, por parte de los miem­
bros del Comité de Licitaciones. 

Contendrá asimismo las recomendaciones 
dictadas por el criterio de las personas que 
realizarán el Estudio Específico, las cuales 
deberán tener la suficiente capacidad técnica 
para verificarlo. 

Art. 65. - El Sub-Comité de Licitaciones 
presentará el estudio comparativo de las ofer. 
tas dentro del plazo que para el efecto le se­
ñalará el Comité de Licitaciones, el cual no 
excederá de sesenta días. 

Art. 66. - El Sub-Comité anexará al estu· 
dio de las propuestas, cuadros comparativos 
de precios, plazos, garantías, condiciones téc­
nicas y más referencias que ayuden a la selec­
ción de las mejores propuestas. 

Art. 67. - El Comité de Licitaciones, en 
base al estudio, conclusiones y recomendacio­
nes, formuladas por el Sub-Comité Técnico 
de Licitaciones, en sesión especial convocada 
por el Secretario con cuarenta y ocho horas 
de anticipación a la fecha en que deba reali­
zarse la reunión, mediante notificación perso-

CAPITULO VI 1 nal a cada miembro y por escrito por parte 
del Secretario, estudiará los cuadros compa-

DEL ESTUDIO DE LAS PROPUESTAS rativos y más datos presentados por el Sub-
Art. 63. - El estudio técnico-económico Comité Técnico, e informará al Director Eje­

comparativo de ofertas, será realizado por el cutivo dentro del menor tiempo posible, ha· 
Sub-Comité Técnico de Licitaciones, el cual ciéndole conocer su criterio sobre" la adjudi­
estará integrado por el Jefe de la División de cación del contrato o contratos respectivos al 

· Estudios y Construcciones, por el Jefe de !a oferente u oferentes que ciñéndose a las ba· 
División de Operación y Mantenimiento por ses y demás condiciones, presentaren a su 
el jefe de la Sección de Construcciones, por ¡'uicio las mejores propuestas; en el acta de 
el jefe de la Sección de Programación y Con· a sesión del Comité, dejará constancia de los 
trol, por el jefe de la Unidad de Suministros. fundamentos que éste tuvo para hacer las re-

i1 ... • __ , __ A_c-tu_a_r_á_c_o_m_o_P_r_e_si_d_e_n.te-d-el_S_u_b-_C_o_m_i_té_T_é_c_· -c-o·m-en•d•a·c-io_n_e_s_. ----------------- -- -
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CAPITULO VIII 
DE LA ADJUDICACION 

Art. 68. - Con base del informe que le 
presentará el Comité de Licitaciones de los 
cuadros comparativos y estudios del Sub-Co­
mité, y previa revisión de los antecedentes 
el Director Ejecutivo adjudicará la Jicitació~ 
a Ja oferta que ciñéndose a las bases y demás 
condiciones sea Ja más ventajosa. En caso de 
proyectos financiados por Organismos Inter­
nacionales, DENACAL, antes de comunicar a 
los oferentes el resultado de la licitación, 
enviará al referido organismo, copia de los 
cuadros comparativos que se hayan prepa­
radodo para juzgar las propuestas, acompa­
ñando copias de Jos informes en los cuales 
se analicen los respectivos resultados y; de 
acuerdo con ellos, se sugiera Ja adjudicación 
a determinado oferente. Con vista de esta 
información el Organismo correspondiente 
manifestará si se opone o no a la adjudica­
ción sugerida. 

En caso de que el organismo manifieste 
por escrito que no se opone, se elevarán los 
antecedentes al Director del DENACAL, para 
la aprobación o rechazo formal y definitivo 
de Ja adjudicación propuesta. En caso de que 
el Organismo Internacional manifieste por es­
crito que se opone, deberá efectuarse una 
nueva consulta previa al referido organismo, 
antes de que se proceda a una adjudicación 
formal o definitiva a otro oferente que haya 
participado en la licitación. 

Art. 69. - La adjudicación favorecerá a 
Ja propuesta más ventajosa desde el punto de 
vista económico, siempre que se ciña estric­
tamente a las bases y condiciones estableci­
das en la licitación. Sin embargo, DENACAL, 
siguiendo el procedimiento indicado en el Ar­
tículo anterior, podrá seleccionar una oferta 
que no sea la más baja, si por razones ·justi­
ficadas dicha oferta resultare más favorable 
a Jos intereses del DENACAL. 

. Art. 70. - Si dos o más oferentes, por su 
1gua}dad merecieren la adjudicación, ésta se 
hara a aquél que fuere favorecido en el sor­
teo realizado por el Director Ejecutivo, quien 
dejará constancia del particular en un acto 
especial. 

Art. 71. - En caso de falta de oferta o 
de que todas fueren rechazadas por no ceñir­
se a las bases y demás condiciones, el Direc­
tor Ejecutivo podrá ordenar que se reabra la 
licitación por un plazo no menor de diez días 
ni mayor de treinta. ' 

CAPITULO IX 
DE LOS CONTRATOS 

Art. 72. - Los contratos para la provisión 
de bienes y servicios o para la construcción 
de obras que se hubieran licitado se celebra­
rán en los términos de la profo;ma de con­
trato que se hubiere preparado para formar 
parte de los documentos de licitación. 

Art. 73. - El licitante favorecido deberá 
comparecer a Ja oficina del DENACAL, dentro 

1 del plazo i!"lprorrogable de diez días labora­
bles. poste~1ores a Ja fecha de notificación por 
escrito, avisándole que se le ha adjudicado la 
licitación, para firmar el contrato respectivo. 

Art. 74. - En caso de no firmarse el Con­
trato dentro del plazo indicado en el Artícu-
1~ anterior, por culpa del adjudicatario, el 
Director Ejecutivo cobrará inmediatamente la 
correspondiente garantía, bajo su responsa­
bilidad pecuniaria y personal, sin más indem­
nización a cargo del adjudicatario y sin lugar 
a reclamo alguno por parte de éste. 

Art. 75. - Si por fuerza mayor o caso for­
tuito no se. firmare el Contrato, se suspende­
rá el plazo de los diez días, mientras dure el 
impedimento, pero si el caso fortuito o fuer­
za mayor ocasionare imposibilidad permanen­
te, quedará extinguido todo derecho sin in· 
demnización alguna. 

Art. 76. - De no haberse suscrito el con­
trato en el plazo el Director Ejecutivo podrá 
reabrir la licitación por treinta días o adju­
dicar el Contrato siguiendo el orden de pre­
ferencia establecido en el informe del Comi· 
té de Licitaciones; pero el nuevo adjudicata· 
rio, para adquirir el derecho al Contrato, de­
berá renovar la garantía caso de que se le 
hubiere devuelto, en el plazo de tres días la­
borables, contado a partir de la fecha de avi­
so. 

Art. 77. - El contrato contendrá necesa­
riamente: 
a) Lugar y fecha de suscripción; 
b) El nombre del contratista o provedor y 

si éste fuera persona jurídica, el de su 
representante legal; 

c) La referencia de los instrumentos legales 
debidamente autenticados, que acrediten 
la calidad de la persona que suscribe el 
Contrato en representación del Contra­
tista o proveedor. Estos instrumentos 
legales se acompañarán al Contrato co­
mo Documentos habilitantes del mismo; 

d) El objeto preciso del contrato detallado 
en sus aspectos fundamentales; 

e) El precio total y la forma de pago; 
f) Plazos de entrega, garantía, etc.; 
g) La declaración de que el Reglamento de 

Licitaciones, el anuncio de convocatoria, 
las bases generales, las especificaciones 
técnicas, la oferta, la fianza de oferta y 
la garantía de cumplimiento, quedan in­
volucrados como parte del Contrato; 

h) La declaración de que el Contrato entra­
rá en vigencia desde el momento en que 
el contratista o proveedor presente la 
garantía de cumplimiento y ésta sea 
aprobada por DENACAL; 

i ) Las causales por las cuales se podrá re-
solver el Contrato; · 

j ) La forma de sustanciar las reclamacio­
nes que se pudieran originar; y la deter­
minación del trámite, domicilio y juris­
dicción de los jueces ante los cuales de. 
ban ventilarse los juicios; 

k) Cualquiera otra cláusula o cláusulas que 
contribuyan a le claridad y precisión del 
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cor.trato y a la defensa de los interes:?S 
de DENACAL. 

, Art. 78. - La preforma o proyecto de con­
trato a suscribirse para la provi~ión de mate­
riales o servicios o para la construcción de 
obras que se hubieran licitado será preparada 
por el Secretario Legal de DENACAL. 

CAPITULO X 
DE LA RESERVA DE CREDITO 

Art. 79. - Toda adquisición de materiales 
y equipo contratado directamente por DENA­
CAL, deberá registrarse por el Oficlal Presu­
puestario, quien certificará haber reservado 
del repartimiento respectivo, la cantidad ne­
cesaria para la cancelación posterior del va­
lor del Contrato. 

Art. 80. - Cuando se tratare de pedidos 
al exterior será necesario además de la re­
servación del valor del mismo en la Direc~ 
ción General del Presupuesto y el registro en 
la Secre~aría de la Presidencia, para lo cual 
se enviará la Declaración de Importación, an­
tes de ordenar el envío de la mercadería que 
ella ampara. Una vez reservados estos fon­
dos no podrán destinarse para otro fin. 

Art. 81. - Cuando se tratare de Contra· 
tos de construcción de obras o prestación de 
servicios, la reservación en la Dirección Gene­
ral del Presupuesto se hará previo al envío 
por DENACAL de la transcripción del contra. 
to respectivo. 

Art. 82. - La reserva de crédito y otros 
trámites que se mencionan en los Artículos 
precedentes de este párrafo, no constituyen 
requisitos previos para convocar la licitación 
y adjudicarla. 

CAPITULO XI 
DE LA GARANTIA DE LA FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE OFERTA 
Art. 83. - Para asegurar la seriedad y 

validez de las ofertas y para ganintizar la 
aceptación de la adjudicación y la suscripción 
del contrato respectivo, los interesados pre­
sentarán con su propuesta, una fianza de 
cumplimiento cuyo monto se fijará en las ba­
ses generales de la licitación. 

Art. 84. - El monto de la fianza de cum­
plimiento de oferta se fijará en forma tal que 
no sea inferior al 2% ni más del 10% del 
importe total de la propuesta. 

Art. 85. - La fianza de cumplimiento de 
oferta podrá consistir en una garantía ban­
caria o fianza de una compañía bancaria ni­
caragüense, extendida por un plazo no menor 
de 90 dí2s con la obligación de renovarla a 
pedido del Director Ejecutivo de DENACAL, 
o en cheque certificado a la orden de este 
mismo funcionario. 

Art. 86. - Cualquier oferta que se presen­
tare sin acompañar la fianza de cumplimien­
to será rechazada. Esta fianza se extenderá 
de acuerdo con el texto del formato; que en 
cada caso, se incluirá entre los documentos 
de Ja licitación • 

Art. 87. - La fianzn de cumr):imiento de 
ofc:-ta se ¿cvclverá a -les licitan°tes no favo­
recidos, dentro de los sesenta días siguien­
te:; a !a focha ée notifica~ión d".) l.:i adjudi­
cación, y el licitante favorecido cuando hu­
biere suscrito el contrato respectivo y presen­
tado la garantía de cumplimiento de las obli­
gaciones contraídas, da que trata el capítulo 
siguiente: 

CAPITULO XII 
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO 

Art. 88. - El licitante favorecido con la 
adjudicación entregará al momento de· firmar 
el contrato o máximo en los diez días subsi­
guientes una garantía de cumplimiento de 
contrato, para seguridad del cumplimiento de 
éste y para responder por las obligaciones que 
contrajera a favor de tercero, relacionados 
con el contrato. 

Art. 89. - El monto de la garantía de cum­
plimiento de contrato será equivalente al vein­
te por ciento del valor total del contrato. 

Arr. 90. - La garantía de cumplimiento 
de contrato podrá consistir: En una garantía 
bancaria o una fianza de una compañía c:se­
guradora aceptada por el DENACAL, o por un 
cheque en córdoba-; a favor de DENACAL, cer· 
tificado por el !:aneo que lo emita. 

Art. 91. - En las bases oenerales de la li­
citación se señalará, en cada caso, el plazo 
de duración c!e la garantía de cumplimiento 
de contrato cuando se tratare de una garan· 
tía bancaria o de una fianza de una Compa­
ñía Aseguradora y se establecerá la obligación 
de renovc;rla a pedido del Director Ejecutivo 
de DENACAL. 

Art. 92. - La garantía de cumplimiento de 
contrato se extenderá de acuerdo con el texto 
del formato, en cada caso, st.? incluirá entre 
los documentos de la licitación. 

Art. 93. - ·El DENACAL devolverá la ga­
rantía de cumplimiento que trata este Capítu­
lo una vez que el contratista haya cumplido 
con tod:)s sus compromisos a que está obli­
gado por el Contrato. 

CAPITULO XIII 
DE LAS OTRAS GARANTIAS 

Art. 94. - Si por la forma de pago esta­
blecida en el Contrato el DENACAL debiera 
abrir carta de crédito irrevocable, el contra­
tista para obtenerla, deberá rendir una de las 
garantías contempladas en el Artículo 90, oor 
e! vslor en córdobas de la carta de crédito 
y hasta el cumplimiento del Contrato. 

Art. 95. - Si se hubiere convenido en los 
contratos de construcción de cbras que el DE­
NACAL entrega?"a al contratista un anticípo 
de dinero o que le proveerá de alguno de los 
materiales remreridos, el contr~tista, para 
recibir el anticipo o los materiales deberá 
rendir una de las garantías contempladas .en 
el. Artículo 90 por el valor en córdobas de 
dichos anticipos o materiales y hasta cuando 
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se liquide el anticipo o se utilicen meteriales 
de las obras. 

TITULO 111 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

Capítulo 1 
E!·tructura 

~ ~· 96. - DENACAL como encargada de 
.. t>"!izar el Plan Nacional de Acueductos y Al­
cantarillados, desarrollará los programas de 
Aquas Servidas (Alcantarillado Sanitario) de 
las ciudades, localidades y comunidades del 
país; debiendo en tal propósito dotar de este 
servicio al mayor número de usuarios, siem­
pre dentro de las capacidades de que dispon­
ga. 

Art. 97. - Dentro de la estructura orgáni­
ca de DENACAL, la sección encargada de las 
actividades relativas al servicio de alcantari· 
fiado sanitario en los aspectos de diseños y 
técnicos, funcionará dentro de la División de 
Estudios y Construcciones y, en lo meramen­
te operacional y de mantenimiento estará ads­
crito a la División de Operación y Manteni­
miento. 

Art. 98. - Se incorporan como normas pa­
ra este Reglamento los términos y definicio­
nes que se usarán en lo sucesivo, y que son 
los siguientes: 
1- Aguas servidas, residuales o de desecho: 

Aguas usadas provenientes de domicilio 
o industrias. · 

2- Caudal: Cantidad de flujo que pasa por 
una sección en una unidad de tiempo. 

3- Cajas de Registro: Estructura ubicada 
en la intersección de la tubería interna 
domiciliar con la tubería propiedad de 
DENACAL. 

4- Contaminación: Desmejoramiento de 
las condiciones naturales de las propie­
dades físicas, químicas o biológicas de 
los cuerpos de agua receptores o luga­
res de descarga de las aguas servidas, 
siempre que este desmejoramiento haga 
que las aguas no puedan servir adecua­
damente para el uso a que se les des­
tine. 

5- Depósito en Garantía. El depósito en 
garantía es el entero por adelantado de 
parte del que solicita el servicio, de una 
suma equivalente a un mes y medio de 
servicio, para responder por el pago 
mensual del servicio. 

6- Derecho por Reconexión: El pago que 
tiene que realizar el usuario para que 
le sea restablecido el servicio que se le 
hubiera ·suspendido por cualquier cau­
sa. 

7- Derecho de Servicio: El Derecho de Ser­
vicio es lo que DENACAL cobra por 
conceder derecho al uso de las tuberías 
de los sistemas sanitarios de su pro­
piedad. 

8- Demanda Bioquímica de Oxígeno (D. B. 
O.): Oxígeno requerido para la establ· 
lizaci6n gradual de la materia orgánica 

calculado generalmente a los 5 días y 
a 20°C. 

9- Desarenadores: Estructura que 'impide 
la entrada de sólidos perjudiciales al 
sistema de Alcantarillado. 

10- Flujo: Corriente de aguas servidas. 
11- Flujo Doméstico o Domiciliar: Agua de 

desechos provenientes de los domicilios . 
12- Flujo Industrial: Agua de desechos pro­

venientes de usos industriales. 
13- 1 nteresado: Persona, Entidac;I responsa· 

ble o dueño de un proyecto de urbani· 
zación. 

14- Pozos de Visita: Estructura de mam­
postería instalados en los sistemas sa­
nitarios, para fines de limpieza. 

15- Ph.: Logaritmo negativo de la con· 
centración de los iones de Hidrógeno 
expresada en moles por litro. 

16- Pre-Tratamiento: Tratamiento que se le 
da a las aguas servidas antes de des· 
cargarlas al sistema público. 

17- Plan Maestro: Programa de desarrollo 
del sistema sanitario de una ciudad. 

118- Sistema Sanitario 1 nterno: Tuberías ins­
taladas dentro de los domicilios y que 
colectan 'sus aguas servidas. 

'19- Sólidos: Partículas contenidas en las 
1 aguas servidas. 
;20- Sistema o 1 nstalaciones de Alcantari­

llado Sanitario: Conjunto o estructuras 
instaladas con el propósito de acarrear 
las aguas servidas en forma segura y 
eficaz desde su origen hasta su dispo· 
sición final. 

21- Tratamiento: Sistema e instalaciones 
para reducir o. eliminar la peligrosi· 
dad de los flujo~ de agu.as servidas. 

22- Trampas de Grasa: Estructura que evi· 
ta la entrada de grasas y aceites al sis­
tema público de alcantarillado. 

23- Tuberías de Evacuación, Conducción y 
Recolección: Parte de las instalaciones 
del sistema de alcantarillado sanitario 
por las que circulan las aguas "servidas. 

CAPITULO 11 
EL SERVICIO 

Art. 99. - Los servicios se suministrarán 
en forma continua y eficiente, salvo casos for­
tuitos o de fuerza mayor, o necesidad púbfi. 

,ca. 

Art. 100. - Los servicios de agua potable 
y alcantarillado sanitario, lo mismo que el 
Derecho y Servicio y, el Depósito de Garantía 
serán pagados por el propietario del bien que 
recibe el servicio, o por el cliente o el usua· 
rio, y no se podrán suministrar gratuitamen· 
te ni donar por períodos o a perpetuidad a 
ninguna entidad pública o privada ni a per­
sona particular o jurídica. 

1 

Art. 101. - Se consideran clientes o usua­
rios del servicio de alcantarillado, aquellas 
personas, o entidades que siendo abastecidas 
de agua potable, por la Empresa Aguadora de 
la localidad, por sr misma o por terceros, 
usen la red del alcantarillado sanitario de la 
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ciudad o que sea factible que la usen por 
• estar situada la propiedad frente a una tube­

ría de recolección de aguas servidas, o que la 
propiedad colinde con la tubería propiedad 
de DENACAL. 

Art. 102. - En las ciudades de la Repúbli­
ca donde existen servicios de aguas negras de 
DENACAL, se prohibe que las aguas servidas, 
residuales o de desecho proven[entes de do­
micilios o industrias, se descarguen en lagos, 
lagunas y rfos, sin autorización de DENACAL, 
quien la extenderá, previa determinación del 
tratamiento a adoptarse para evitar que di· 
chas aguas causen contaminación. La con­
travención a lo dispuesto en este Artículo, da­
rá a DENACAL facultad, para suspender el su­
ministro de agua potable o hacer la instala. 
ción a costa de la persona remisa. 

Art. 103. - Las viviendas o industrias, que 
por razones topográficas no puedan drenar el 
sistema municipal de sus aguas servidas esta­
rán obligadas a la colectara más cercana por 
medio de bombeo. · 

Los que se negaren a realizar el descargue 
en esa forma antes señalado, podrá DENA­
CAL suspenderle el suministro de agua pota­
ble o hacerle la instalación a costa de la 
persona causante de la negativa. 

Art. 104. -
a} Cada vivienda, residencia, establecimien­

to propio o alquilado y usado como ha­
bitación, oficina o empleo y que esté en 
una propiedad limitada por lo menos a 
un lado por una tubería pública de re­
colección de aguas servidas, estará pro­
vista con una conexión domiciliar. 

Se faculta a DENACAL, hacer uso de 
las medidas que estime convenientes, in­
cluso cortar el suministro de agua al 
usuario a fin de establecer la conexión; 

b} En casos especiales y a juicio exclusivo 
de DENACAL, se podrá permitir que dos 
viviendas sean servidas por una sola co­
nexión, quedando prohibido el estableci­
miento de derivaciones de servicios a 
propiedades contiguas a menos que así 
sea estipulado en el contrato de servicio; 

c} Toda persona que recibe el servicio de 
agua potable y que no sea abonado, de­
berá registrar o formalizar la correspon­
diente solicitud de servicio ante DENA­
CAL, y será responsable del pago total 
por el servicio del alcantarillado que ha­
ya utilizado, y cuando hubiere utilizado 
dicho servicio a nombre de otro abona­
do, será junto con éste, solidariamente 
responsable del pago del servicio. 

Art. 105. - Para que DENACAL proceda a 
suministrar el servicio solicitado de alcanta­
rillado será necesario: 
a) Que el interesado presente solicitud de 

servicio; 
b) Que DENACAL haga una inspección al si­

tio para el que solicita el servicio; como 
parte de la inspección se podrán hacer 
pruebas con bombas de humo para de-

(1 : 'i2Mtri 

tectar las conexiones de agua pluvial; 
c} Que se suscriba un contrato entre el in· 

teresado y DENACAL, por un monto es­
timado conforme el presupuesto elabo­
rado con datos de la inspección; 

d) Que el solicitante entere en la caja el 
monto de lo estipulado ~n el contrato, 
que contará del cobro por derecho de 
servicio más el cobro por depósito en 
garantía y cualquier otro cobro adicio­
nal incluido en el estimado de costo. 

Art. 106. - Una vez hechos los pagos co­
rrespondientes a que se refiere el Artículo an­
terior DENACAL procederá a efectuar la co­
nexión domiciliar, considerándose como tal 
a la tubería comprendida entre el tubo co­
lector que pasa frente a la propiedad o in· 
mueble y la cuneta respectiva, corriendo por 
cuenta del cliente las instalaciones interio­
res. 

Art. 107. - El depósito de garantía será 
enterado en la oficina que para tal efecto se· 
ñala DENACAL, pudiendo este depósito ser 
reajustad0 después de tres meses, de acuerdo 
con el promedio. 
a) Las cantidades provenientes de los de­

pósitos podrán ser utilizados por DENA­
CAL, siempre que las circunstancias lo 
requieran, respondiendo a los clientes 
por estos depósitos con el propio capital 
de DENACAL; 

b} Por cada depósito que reciba, DENACAL 
entregará al abonado el correspondiente 
comprobante; 

c) En caso de que el abonado clausure el 
servicio, tendrá derecho a que DENACAL 
le devuelva el valor del depósito por él 
enterado siempre que presente el corres. 
pondiente comprobante y que se encuen. 
tre solvente de toda deuda con DENACAL; 

d) El depósito en garantía deberá pagarse 
junto con el derecho de servicio o de re­
conexión e.n caso que el depósito se hu­
biere acreditado a la morosidad. 

Art. 108. - El usuario está obligado a pa­
gar el valor del servicio durante los primeros 
quince días del mes siguiente: En caso con­
trario DENACAL le dará el término fatal de 
dos días para hacerlo, vencido este plazo sin 
haber efectuado el pago, se cortará el servi­
cio de agua potable sin previo aviso. 

Arto. 109. - En caso de suspensión del ser· 
vicio y para lograr que sea restablecido, el 
usuario deberá pagar la totalidad de la deu­
da, un recargo por reconexión y enterar el 
valor del depósito en garantía en el caso de 
que no lo hubiera efectuado anteriormente. 

Art. 110. - DENACAL es propietario de 
las tuberías de agua potable y é:le evacuación 
y recolección de aguas de desecho y de las 
obras accesorias al sistema así como tam· 
bién de las conexiones domiciliares hasta la 
caja de registro, la cual deberá quedar en la 
acera pública y ser instalada obligatoriamen. 
te por el dueño del inmueble o por el solici· 
tan te. 
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Art. 111. - El propietario del inmueble es 
dueño de la instalación que le sirve dentro 
del domicilio a partir de la caja de registro, 
corriendo por su cuenta y riesgo las instala· 
ciones sanitarias internas en las cuales debe­
rán drenar todas y exclusivamente las aguas 
servidas; asÍ' mismo deberá mantener dichas 
instalaciones en perfectas condiciones de fun. 
cionamiento, en caso contrario y para evitar 
condiciones insalubres, DENACAL podrá sus· 
pender el suministro de agua potable al usua­
rio o al dueño en su propia casa de habita­
ción, restableciéndolo hasta que la anomalía 
sea corregida. 

Art. 112. - Todas las tuberías de conduc· 
ción de aguas servidas, que hayan sido o en 
el futuro sean instaladas por particulares o 

. entidades gubernamentales en calles públicas 
o que pasen por terrenos particulares, pasa· 
rán a ser propiedad de DENACAL cuando la 
instalación esté terminada a satisfacción de 
DENACAL. En caso de que estas tuberías 
pasen por predios particulares, el dueño de 
éstos no podrán conectarse por sí mismo ni 
autorizar ninguna conexión a terceros en el 
tramo de tubería que atraviese su propiedad. 

Art. 113. - Solamente los empleados y 
agentes autorizados por el DENACAL podrán 
hacer conexjones domiciliares y obras en las 
instalaciones de acueductos y alcantariJlados 
sanitarios propiedad de DENACAL. Ni los 
abonados, ni terceras personas, ni Entidades 
gubernamentales, o públicas o privadas po. 
drán efectuar las labores indicadas ni mucho 
menos interferir, manipular, alterar, obstruir, 
desfigurar, mutilar, alterar o destruir cual­
quier instalación, porción o parte de dichas 
instalaciones, aún cuando las tuberías colec­
toras pasen por predios particulares. 

Cualquier persona natural o jurídica que 
contravininendo lo aquí establecido, estará 
sujeto a las multas que impone el Regla­
mento para Acueductos y Alcantarillados de 
DENACAL, quien podrá pedir el auxilio de las 
autoridades de policía correspondientes para 
evitar cualquier intervención o daño en las 
instalaciones pertenecientes a la Institución. 

Art. 114. - Los usuarios o dueños de los 
predios por donde pasen las tuberías de re­
colección de aguas servidas están en la obli­
gación de permitir a los funcionarios autori­
zados por DENACAL el acceso a su propiedad 
para ejecutar exclusivamente las labores de 
mantenimiento de las referidas tuberías y pa­
ra la inspección de los sistemas sanitarios in­
ternos y de los procesos de fabricación o ela. 
boración si se tratare de industrias debiendo 
en este caso suministrar cualquier informa· 
ción adicional que sea necesaria. 

CAPITULO 111 

CONTAMINACION Di: CUERPOS 
DE AGUA 

Art. 115. - Es atribución de DENACAL el 
establecimiento de normas y patrones de ca­
lidad de aguas naturales que reciban flujos 

contaminantes, así como establecer límites de 
cantidad de substancias contenidas en esos 
flujos para efecto de lo que establece el Ar­
tículo 136 de este Reglamento. 

Art. 116. - De conformidad con el Artícu­
lo anterior todo proyecto de cualquier índo­
le que implique descargas contaminantes de 
flujos de cualquier tipo aún, cuando no hu· 
bieren instalaciones de alcantarillado de DE­
NACAL, deberá ser sometido a la considera­
ción de DENACAL, quien dará su aprobación 
siempre que se sigan normas de saneamiento 
que garanticen la salud pública y que no in· 
terfiera con el uso de los cuerpos de agua a 
que se refiere el Artículo anterior. 

CAPITULO IV 
URBANIZACIONES 

Art. 117. - Toda institución, empresa o 
compañía urbanizadora, pública o privada y 
aún las entidades gubernamentales, debe;án 
someter al DENACAL formal solicitud de apro.. 
bación de todo proyecto de urbanización CU· 

yos sistemas de abastecimiento de agua pota· 
ble y /o alcantarillado sanitario, vayan pos· 
teriormente a hacer uso de los sistemas mu· 
nicipales de agua potable y/o alcantarillado 
sanitario. 

Para este fin, la institución, entidad, em· 
presa o compañía que se proponga llevar a 
cabo un proyecto de desarrollo urbano de­
berá dar cumplimiento a los requisitos esta· 
blecidos en el Manual de "Normas Técnicas 
para el Diseño y Construcción de Sistemas 
de Abast&:imiento de Agua Potable y Alcan­
tarillado Sanitario de DENACAL". 

Art. 118. - La solicitud presentada ante 
DENACAL, para la elaboración de un proyec­
to sanitario deberá ser acompañado del ante­
proyecto urbanístico, conforme al Art. 3~ de 
la Ley de Urbanizaciones, y en su defecto, 
tal d<;>cumentación deberá de llenar los requi. 
sitos siguientes: 
a) Nombre y dirección del dueño del terre­

no donde se construirá el proyecto o 
urbanización; 

b) Nombre y dirección de la persona que 
desarrollará el proyecto, debiendo de es­
tar a cargo de un Ingeniero Civil, pre­
feriblemente Sanitario y miembro de la 
Asociación Nicaragüense de Ingenieros y 
Arquitectos (ANIA), quien deberá tener 
bajo su responsabilidad el proyecto; 

c) Areas de terreno y número aproximado 
de lotes; 

d) Uso actual y proyectado del terreno; 
e) Servicios públicos existentes en el terre· 

no y en sus inmediaciones; 
f) Tipo y cautlal de aguas servidas que co­

lectarán las tuberías; . 
g) Lugar propuesto de descargue de los flu. 

jos del cuerpo receptor; 
h) Tipo de tratamiento y disposición que se 

dará a las aguas residuales. 

Art. 119. - Los planos que corresponden 
al sistema sanitario deberán contener los re­
quisitos siguientes: 

y -. ''. 
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a) Ubi~ación ~e la ur?anización,_ in~ican~o 1 autorizará ningún proyecto de urbanización, 
su integración al sistema sanitario ex1s· que no tenga la previa aprobación de DENA· 
tente, mostrando las tuberías con sus CAL. 
diá!11etros, pendientes Y direcciones de Toda institución, empresa o compañía pú. 
flu10; . blica o privada, pagará al DENACAL el canon 

b) Plano d~ planta general ~el, sistem~ d~ correspondiente de acuerdo con lo estableci· 
alcantarillado, al que ~ervira como indi· do en el Manual a que se ha hecho referencia, 
ce de los pl~nos parciales, representan- en concepto de reembolso por los servicios 
do por una linea punteada_ la parte que prestados en la revisión y análisis de los pro-
abarque ca~a uno de ellos, . yectos de urbanización. 

c) Planos parciales de planta perfil en es- . 
cala de 1: 1000 para horizontales y 1: l 00 Art. 121. - De las copias de los planos 
para verticales o la que fuere más ade- aprobados corresponderán tres ?7 ellos ~ DE­
cuada, en los cuales se dibujarán las NACAL, ~ en defi:cto de la Of1c1~a Nacional 
diferentes partes en que se haya divi- de Urbanismo, el interesado debera de propo­
dido el plano general, presentando el per· ner a la Alcaldía Municipal dos copias adicio· 
fil del terreno y los perfiles correspon- nales. 
dientes a c~da uno de los t_ramos de la Art. 122. _ El interesado deberá entregar 
planta, deb1en~o apare;er siempre ~o~- a DENACAL cualquier información adicional 
pletos en la misma ho1a. Deberán ind1- que se le solicite respecto al proyecto 
carse en los plaqos, diámetros, pendien- . · 
tes, distancias entre pozos de visita y Art. 123. - Hasta que haya sido aprobado 
elevaciones geodésicas de las tapas de el proyecto definitivo se podrá iniciar la cons­
éstos y de los in-verts de las tuberías en trucción de la obra de acueductos y alcanta-
los puntos de intersección con los pozos rillados, debiendo son:ieterse el dueño o el 
de visita, tanto existentes como proyec· constructor de la referida obra, a las normas 
tados· técnicas a que se refiere el Art. 117 de este 

d) Ubica~ión de los lotes debidamente di- cuerpo de leyes y además sujetarse a la su­
mensionados identificación de calles, pervisión de DENACAL durante la construc­
secciones tr~nsversales de éstas y loca· ción de los sistemas relacionados. 
lización exacta de otros servicios públi· Antes de la iniciación de las obras, el due­
cos existentes. En los casos de cruces ño de la urbanización o el constructor deberá 
de tuberías de agua potable y aguas ser· dar aviso por escrito a DENACAL de que ini­
vidas deberá anotarse en los planos las • ciará los trabajos dentro de los 30 días sub­
diferencias de elevación o distancia ver- ' siguientes al aviso. 
tical_ entre ambos, no debiend~ esta dis· Toda institución, empresa o compañía de­
tanc1a ser menor de .30 ~ent1metros Y berá incluir como parte integrante de los do­
quedando en la parte inferior la tubería cumentos de contrato con las compañías cons­
para aguas servidas; tructoras el Manual de Supervisión a que se 

e) Deberán anotarse las distancias a que ha hecho referencia. 
están situadas las esperas de las conexio­
nes domiciliares, las cuales deberán lle-

f: gar hasta la mitad de la acera de cada 

Toda institución, empresa o compañía que 
construya obras sanitarias en las condiciones 
aquí descritas deberá pagar un canon men· 
sual en concepto de reembolso por los gastos 
en que el DENACAL incurra en la supervisión 
de las obras según lo contemplado en d Ma­
nual a que se ha hecho referencia . 

-- lote y estar conectados a la tubería con 
" · · una "te" y un codo de 45°. El extre-
té )f;, · mo libre de la conexión domiciliar debe-

~.2«.~,<_/I;· rá quedar taponeada con un tapón de 
.,..~·~,, barro rellenado con mortero; 
1fiirl:' f) Detalles completos del sistema de trata. 

miento que se dará a las aguas residua· 
les, si éste fuera el caso. 

Art. 120. - Aprobado el anteproyecto pre­
sentado por una persona interesada, se elabo­
rarán los planos definitivos los que serán re­
visados y aprobados por la Oficina Nacional 
de Urbanismo en coordinación con DENACAL; 
y en defecto de la primera, deberán contar 
también con la aprobación de la Alcaldía 
Municipal. 

Llenados los requisitos establecidos en el 
Manual señalado en los tres Artículos ante· 
riores, DENACAL emitirá un Certificado de 
Aprobación del proyecto de urbanización se· 
gún lo establece el Manual que se ha hecho 
mención. 

El Vice-Ministerio de Planificadón Urbana 
(VIMPU), a través de sus oficinas locales, no 

Art. 124. - El interesado deberá rendir 
una garantía de buen funcionamiento a favor 
de DENACAL, que será estrictamente la mis­
ma exigida por el Vice-Ministerio de Planifi­
cación Urbana, o la Municipalidad en su caso 
en lo relacionsdo a los sistemas de acueduc­
tos y aguas negras, y no podrá levantarse, si­
no hasta pasados seis meses de entregada la 
obra. Para el levantamiento de dicha garan­
tía será necesario acuerdo conjunto entre DE­
NACAL y el Vice-Ministerio de Planificación 
Urbana y la Municipalidad en su caso. 

Art. 125. - El interesado deberá avisar a 
DENACAL con dos ( 2) días hábiles de antici· 
pación, la fecha en que se llevará a efecto las 
pruebas de campo a que se refieren las nor­
mas técnicas de construcción para que pue­
dan los inspectores de DENACAL ejercer la 
supervisión; las referidas pruebas corren por 
cuenta del interesado. 
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Art. 126. - El interesado deberá hacer por 
su cuenta las reparaciones o cambios necesa­
rios para que las obras satisfagan las espe­
cificaciones, no permitiendo DENACAL la con­
secución de las obras sino hasta que el inte­
resado haya hecho las enmiendas del caso a 
satisfacción de DENACAL. 

Para la observación de este Artículo, DE­
NACAL puede recurrir al apoyo inmediato de 
la fuerza de policía. 

Art. 127. - Terminada la construcción, el 
interesado solicitará a DENACAL, constancia 
de que las obras son satisfactorias, extendi­
da la cual podrá entrar en operación el sis­
tema. 

Cuando por no ser las obras satisfactorias 
DENACAL, no extienda la constancia a que se 
refiere el inciso anterior, lo hará· saber así al 
Vice-Ministerio de Planificación Urbana, o a 
la Municipalidad en su caso, para que en coor­
dinación da ambos no se permita la opera­
ción del Sistema. 

Art. 128. - Previo a la. extensión de la 
constancia a que se refi.ere el Artículo ante­
rior, el propietario del proyecto o dueño de 
la urbanización, o el constructor o la perso­
na que por cualquier causa tenga a su cargo 
la urbanización, deberá pagar a DE~ACAL los 
derechos de servicios y depósitos en garantía 
correspondientes, comprenda el desarrollo 
urbanístico edificios o no. 

En el caso de que el dueño de la construc­
ción o persona señalada en el inciso anterior, 
no cumpliera con los pagos previos dispues· 
tos, el DENACAL no extenderá la constancia 
de operación del sistema y lo trasmitirá al 
Vice-Ministerio de Planificación Urbana, para 
que éste a su vez no autorice la referida ope­
ración. 

a) Alteración de la capacidad hidráulica de 
las tuberías; 

b) Fuego o explosión en las tuberías o en 
cualquier parte de las instalaciones sani­
tarias del sistema; 

c) Peligro para el personal que labora en 
la operación y mantenimiento del alcan­
tarillado; 

d) Corrosión de las tuberías o daños a las 
junturas; 

e) 1 nhibición parcial o total de los procesos 
de tratamiento. 

Art. 132. - De conformidad con el Artícu· 
lo anterior queda estrictamente prohibido des­
cargar a la tubería: 
a) Aguas provenientes de drenajes superfi­

ciales, (aguas de lluvia, provenientes de 
techos y patios), sub-superficiales y sub­
terráneas; 

b) Sólidos o substancias viscosas, capaces 
de obstruir el flujo en !as tuberías o 
causar cualquier interferencia a la ade­
cuada operación del sistema, tales como: 
arena, cenizas, vidrios, aserrín, lodo, me­
tales, hilaza, plumas, palos, aceites, plás­
ticos, madera, basura, etc. 

e) Gasolina, benceno, aceite combustible o 
cualquier lfquido o gas inflamable o ex-· 
plosivo; 

d) Aguas conteniendo sólidos, líquidos o 
gases tóxicos, venenosos o corrosivos 
que en cantidades suficientes puedan 
por sí mismos o por interacción con 
otras sustancias resultar perjudiciales o 
dañinas a los procesos de tratamiento, 
a las instalaciones, al personal que la­
bora en las mismas o a los cuerpos de 
agua recaptores; 

e) La contravención a las disposiciones de 
este Artículo, será motivo suficiente. pa­
ra que DENACAL suspenda el suministro 
de agua o haga uso de las medidas que 
estime convenientes, incluyendo las judi­
ciales. 

Art. 129. - Cuando las tuberías que han 
de servir a una urbanización necesitaren ser 
de mayor capacidad para ajustarse al plan 
maestro de alcantarillado, o para drenar áreas Art. 133. - Cualquier conexión que ac­
adyacentes, DENACAL, asumirá el costo adi- tualmente estuviere hecha o que en el futuro 
cional ocasionado por el exceso en los diáme- se realizare por un usuario o propietario, ce­
tros lo que se hará de común acuerdo con nectando las aguas servidas a las instalacio-
el interesado. nes o tuberías de drenaje superficiales o de 

Art. 130. - Cualquier conexión 0 instala- aguas pluviales, deberá ser corregida por 
ción dentro 0 fuera de una urbanización, que DENACAL, el que realizará por cuenta del 
se haya construido, 0 que se esté construyen- usuario del servicio, todos los trabajos que 
do clandestinamente, es decir, que no ha lle- sean necesarios para la adecuada conexión 
nado tos trámites estipulados en este Regla- a las tuberías de aguas negras como corres­
mento, podrá ser demolida por DENACAL, a pende. 
costas del transgresor. En este último caso, DENACAL podrá tam-

CAPITULO V bién hacer uso del expediente de la suspen­
sión del suministro de agua, .con los usua-

1
--

• 

FLUJOS COMESTICOS E INDUSTRIALES rios o propietarios en su propia casa de ha-
Art. 131. _ DENACAL regulará el uso del bitación que se negaren a permitir la corree- _ 

Alcantarillado ejerciendo control sobre el ti- ción de la anomalfa, así como de los que se .'f}-1i:o~x 
po de flujo que aceptará en su tubería, pu- negaren al pego de los gastos ocasionados ~if--'~~ 
diendo rechazar total o parcialmente cual- por la nueva conexión. , \ --· 
quier flujo que por su naturaleza misma o En los casos que las aguas superficiales .i 

por interacción con otras substancias puede hayan sido conectadas o en el futuro se ce- f. ·~ 

---------c·a·u-sa_r_. _________________ n_e-ct_e_n_a_I -s-is-te_m_a_s-anitario, corresponderá al~ 
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¡ / anomalía por cuenta del responsable. caso los caudales, demanda bioquímica de 
;., Art. 134. - Los flujos con una demanda oxígeno y sólidos sedimentables o cualquier 

bioquímica de oxígeno (D.B.0.) y una con- otro parámetro que DENACAL determine. 
centración de sólidos sedimentables (S.S.) Art. 143. - Cualquier entidad pública o 
mayores que los correspondientes al flujo do.: privada que suministre aqua a terceros o pa· 
méstico, deberán ser tratados antes de su ra su propio uso está obliqada a proporcio­
descarga al sistema público, por cuenta del nar mensualmente a DENACAL los datos de 
interesado hasta reducir las cargas a límites consumo c:on el objeto de calcular el cobro 
aceptables por DENACAL. En estos casos la por el servicio de alcantarillado suministra. 
conexión al sistema público estará provisto do. Asimismo deberá permitir la suspensión 
de un pozo de visita construido por cuenta del servicio de agua potable a los usuarios 
del interesado y seqún especificaciones pro- en caso de morosidad, pudiendo DENACAL 
porcionadas por DENACAL. en caso de oposición, requerir el apoyo inme· 

r. 
•' ~ 

':""""""' ... 

Art. 135. - Queda a elección de DENACAL diato de la fuerza de policía. 
exigir el tratamiento a que se refiere el Ar- Art. 144. - Se faculta a la Dirección de 
tículo anterior o cobrar al responsable del DENACAL para dictar las tarifas adecuadas 
flujo, el costo que representa dicho trata- por el servicio de agua potable y alcantarilla. 
miento, siempre que la capacidad de la plan- do, pu?iendo ser revisadas cu~ndo se estime 
ta de tratamiento municipal no sea afectada conveniente. 
en forma perjudicial. CAPITULO VI 1 

Art. 136. - Los sistemas o plantas de tra- DE LAS MULTAS Y SANCIONES 
tamiento a que se refiere el Artículo anterior Art. 145. - Toda institución, empresa o 
serán supervisados por DENACAL en lo que compañía urbanizadora, pública o privada, 
a efectividad del proceso se refiere, debiendo que contraviniendo lo aquí preceptuado, en 
estar ésta dentro de las normas establecidas todas o una de sus partes, quedará sujeta a 
y de acuerdo al uso que se dará al sitio 0 las multas y sanciones establecidas en el Re. 
cuerpos de agua donde descarguen los flu- glamento de Incorporación de las obras sani­
jos ya tratados. tarias de las urbanizaciones que para este fin 

Art. 137. - DENACAL determinará las va- ha establecido el DENACAL. 
riaciones del "Ph" y la temperatura de los 
flujos que permitirá en sus tuberías así co- Título IV 
mo también los límites permisibles de grasa, CAPITULO 1 
metales, radioactividad y de cualquier subs- DISPOSICIONES GENERALES 
tancia que en concentraciones peligrosas pue- Art. 146. - Para el personal de la Ofici· 
dan afectar las instalaciones, los procesos de na Central de DENACAL, la jornada ordina· 
tratamiento o los cuerpos de agua receptoras. ria de trabajo será de cuarenta ( 40) a cua-

Art. 138. - DENACAL determinará los ca- renta y cuatro ( 44) horas semanales, distri· 
sos en que las instalaciones sanitarias debe- buidas en la siguiente forma: 
rán estar provistas de trampas de grasas, des- De lunes a viernes, de las 8:00 a. m. a 
arenadores o de aparatos medidores de cau- las 12 m. 
dal los cuales serán instalados por cuenta de 
los' interesados o responsables de los flujos, De la l :00 p. m. ª las 5:00. 
siendo obligación de éstos mantenerlos en Sábado de las 8:00 a. m. a las 12:00 m. 
perfecto estado de funcionamiento. En caso de que se considere conveniente 

Art. 139. - En los casos que DENACAL de- establecer la jornada continua de trabajo, la 
termine el responsable de los flujos le pro- jornada ordinaria fijada anteriormente puede 
porcionará con la periodicidad necesa~ia aná- distribuirse en forma diferente y podrá ex­
lisis de laboratorio de sus aguas residuales, cluirse el sábado como día de trabajo, siem· 
debiendo correr el costo por cuenta del res- pre Y cuando se conserve el número de horas 
ponsable. de la jornada ordinaria de trabajo normal, y 

Art. 140. _ Cuando los flujos industriales así lo decida la Dirección Ejecutiva de DE· 
no cumplan _los requisitos establecidos por NACAL. 
DENACAL, éste podrá suspender el suminis· Art. 147. - Forman parte de este Regla· 
tro de agua hasta que el flujo satisfaga los mento Orgánico y Funcional, los manuales y 
requisitos establecidos, o hacer uso de las procedimientos .de las distintas unidades, di· 
medidas legales. visiones, secciones y oficinas que constituyan 

CAPITULO VI el DENACAL. 
TARIFAS Art. 148. - Este Reqlamento rige a partir 

As:t. 141. _ Las tarifas para el cobro por de la fecha de su publicación en "La Gace· 
el servicio de acueductos y alcantarillados ta", Diario Oficial. 
deberán cubrir los costos de operación de los Comuníquese y publíquese. - Casa Presi-

,,.,. sistemas, mantenimiento, administración, más dencial. - Managua, Distrito Nacional, a los 
una razonable depreciación de los activos Y quince días del mes de Octubre de mil no. 
recuperación de la inversión. vecientos setenta y seis. - A. SO,,,OZA. -

Art. 142. - En el caso de las industrias, Adán Cajina, Ministro de Salud Pública. · 
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Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 5152 - B/U 348729 - Valor f$: 45.00 

The B. F. Goodrich Company, estadounidense, 
apoderado Dr. Franklin (',aldera, solicita regis­
tro marca: 

"BFG" 
Clase 12. 
Presentada: 4 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretar!:>. 

3 1 

Reg. No. 5153 - B/U 348728 - Valor cf 45.00 
The B. F. Goodrich Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis­
tro marca: 

"B F G" 
Clase 25. 
Presentada: 4 Agosto 1976. 
Opónganse . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5154 - B/U 348727 - Valor Cf 45.00 
The B. F. Goodrich Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita ~gis-
tro marca: · 

"B F G" 
Clase 10. 
Presentada: 4 Agosto 1976. 
Opónganse. 

1 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5299 - B/U 397542 - Valor ($'. 90.00 
Industrial Cervecera, Sociedad Anónima, nica­

ragüense, mediante apoderado, Alfredo Pellas 
Chamorro, Presidente de la Junta Directiva de 
la misma, solicita registro marca fábrica: 

"POLAR" 
Clase 32. 
Presentada: Dieciocho Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana¡n¡a, 1 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta­
ria. 

3 1 

Reg. No. 5300 - B/U 397541 - Valor ~ 90.00 
Industrial Cervecera, Sociedad Anónima, nica­

ragüense, mediante apoderado, Alfredo Pellas 
Chamorro, Presidente de la Junta Directiva de la 
misma, solicita registro marca fábrica: 

"FRESCA" 
Clase 32. 
Presentada: Veinte Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucía Silva, Secreta­
rid. 

s 1 ' 

Reg, No. 5144 - B/U 359660 ~ Valor lf 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, median· 

te apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"H O S T A P R I N T" 
Clase 2. 
Presentada: Treinta Julio 1976. 
Opóng'l!.Se. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

1 2 

Reg. No. 5145 - B/U 360361 - Valor cf 45.00 
American Home Products Corporation, estado­

unidense, apoderado Franklin Caldera Palla.is, 
solicita registro marca: 

"CEREVITAN" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Agosto 1976. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5146 - B/U 360363 - Valor Cf 45.00 
American Home Products Corporation, estado­

unidense, apoderado Franklin Caldera Pallais, 
solicita registro marca: 

"C O D E I N E T A S" 
Clase 5. 
Presentada: 26 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cinco 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5147 - B/U 360365 - Valor Cf 45.00 
American Home Products Corporation, estado­

unidense, apoderado Franklin Caldera Pailais, 
solicita registro marca: 

"N E U R O I N Y E C T O L" 
Clase 5. 
Presentada: 29 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 5121 - BfU 348722 - Valor Cf 45.00 
Warner-Lambert Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica : 

"P L A C I T R A T E" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. Í5122 - B/U 360370 - Valor Cf 45.00 
Pfizer Inc., estadounidense, apoderado, Dr. Fran­

klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 
"U D D E R T O N'' 

Clase 5. 
Presentada: 26 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

Agosto 1976. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5123 - B/U 360372 - Valor ~ 90.00 
Soclete D'Etudes Scientifiques et Industrielles 

de L'ILE de Francie, Societé Anónyme, Francesa, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera soli­
cita registro marca fábrica: 

''BISMO-PRIMPERAN" 
Clase 5. 

-· 
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Presentada: 26 Julio 1976. 
Opónganse. 
:Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regitrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5124 - B/U 348721 - Valor es 45.00 
Talleres Industriales, S. A., mexicana, apode­

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"RE G I 0" 
Clase 7. 
Presentada: 19 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 5125 - B/U 360367 - Valor C$: 45.00 
Talleres Industriales, S. A., mexicana, apode­

rado Franklin Caldera solicita registro marca: 
"TI S A" 

Clase 7. 
Presentada: 19 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 5126 - B/U 360366 - Valor CS: 45.00 
Sanyei Electronics Corporation, japonesa, apo­

derado Dr. Franklin Caldera solicita registro 
marca fábrica: 

"TRIDENT" 
Clase 9. 
Presentada: 24 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5127 - BfU 332873 - Valor es 45.00 
Cartier, Incorporated estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera solicita re-
gistro marca fábrica: ' 

"CAR TI E R" 
Clase 25. 
Presentada: 21 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. ' 

3 2 

Reg. No. 5128 - B/U 332872 - Valor ~ 45.00 
Cartier, Incorporated, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"CARTIER" 
Clase 21. 
Presentada: 22 Julio 1976. 
Opónganse. \ 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Ago;ito 1976. - Yolanda. Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 5130 - B/U 332870 - Valor 1$: 45.00 
Cartier, Incorporated, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"CARTIER" 
Clase 20. 
Presentada: 22 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial Managua, 21 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 5131 - B/U 332869 - Valor CS: 45.00 
Cartier, Incorporated, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"CARTIER" 
Clase 9. 
Presentada: 22 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg !'io. 5132 - B/U 332868 - Valor es 45.00 
Cartier, Incorporated, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"C ARTIE R" 
. Clase 34 

Presentada: 21 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5133 - B/U 332867 - Valor ~ 45.00 
Cartier, Incorporated, estadounidense, medi:m­

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"C ARTIE R" 
Clase 8. 
Presentada: 22 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
~í ... ·J-<. r, 3 2 

Patentes de Invención 
Reg. No. 5184 - B/U 396016 - Valor ~ 90.00 

F. Hoffmann-La Roche & Co., Ag., Suiza, me­
diante apoderalo, solicita registro Patente In­
vención sobre : 

"DERIVADOS DE BORNANAMINA Y 
PROCEDIMIENTO PARA SU PRODUCCION" 

Caso RAN 4430/10. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tea~egre, Registrador. - Analucia Silva, Secre­
tana. 

3 l . 

Reg. No. 5129 - B/U 332871 - Valor es 45.00 Reg. No. 5185 - B/U 396015 - Valor es 90.00 
Cartier, Incor1>0rated, estadounidense, median- Ely Lilly and Company, estadounidense, me-

;a te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re- diante apoderado, solicita registro Patente In-
gistro marca fá.brica: vención sobre: 

"C A R T I E R" "COMPUESTOS DE HIDROCARBUROS DE 
Clase 24. ARALQUILOS A1"'Tl-INFLAMATORIOS" 
Presentada: 22 Julio 1978. Caso XX3274. 

-.. Opónganse. Opóngase. 

~L_R_e_gi_· ª_tr_o_P_l'Q___..·P.;l~í'ald•J•Ilnldlusltlr11· al •.• M.anlalglulal, l2llll•lli...;Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

, 
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Septiembre 1976. - Yolanda Garcfa de Monteale­
gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5186 - B/U 396014 - Valor es 90.00 
F. Hoffmann-La Roche & Co. Ag., Suiza, me­

diante apoderado, solicita registro Patente In­
vención sobre : 

"PROCEDIMIENTO E INTERMEDIARIOS 
PARA DERIVADOS DE PIRAMIDINA" 

Caso RAN 4440/91. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5187 - B/U 396013 - Valor es 45.00 
Schering Ag., alemana, mediante apoderado, 

solicita registro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION 

DE UN PRODUCTO ANTIESPUMANTE. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 5188 - B/U 396012 - Valor es 90.00 
Farbenfabriken Bayer Ag., alemana, median­

te apoderado, solicita registro Patente Inven­
ción sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS !MIDAS DE ESTERES DE ACI­
DOS N~(DIMETILAMINOMETILID.EN)- TIOL 
(TIONO)-FOSFORICOS Y SU APLICACION 

PARA COMBATIR INSECTOS Y ACAROS" 
Caso Ni 3425. 

Opónganse. 
R~stro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

1 1 

Reg. No. 5189 - B/U 396011 - Valor es 90.00 
Farbenfabriken Bayer Ag., alemana, median­

te apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE AMINOFENILAMIDINAS Y SU APLICA­
CION PARA COMBATIR PARASITOS, PARTI­
CULARMENTE HELMINTOS" Caso Ni 3233 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5190 - B/U 396010 - Valor CS 90.00 
Farbenfabriken Bayer Ag., alemana, mediante 

apoderado, solicita registro Patente Invención 
sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE ESTERES DE ACIDOS AMIDOTIONOFOS­
FORICOS, PARA LA PREPARACION DE COM­
POSICIONES HERBICIDAS A BASE DE DI­
CHOS ESTERES Y PARA COMBATIR MALE­
ZAS CON DICHOS ESTERES". Caso Ni. 3265. 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Julio 1976. - Yolanda Garcfa de Montealegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 5301 - B/U 397798 - Valor es 90.00 

Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 
(FIN ANSA), nicaragilense, mediante apoderado, 

Sllvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"L A S C O L I N A S" 
Para: Proteger y distinguir Urbanizaciones, 

Repartos, Desarrollo8 Urbano8 constn.¿idos o qiw 
se construyan en el futuro en el pa.'8. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre Registrador. - Analucia Silva, Secretarla. 

• 3 1 

Reg. No. 5302 - R/F 397797 - Valor es 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragüense, mediante apoderado, 
Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"L A S B R I S A S" 
Para: Proteger 11 distinguir Urbanizaciones, 

Repartos, Desarrollo8 Urbmws constn.¿idoa o que 
se construyan en el futuro en el pa.'8. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte­
alegre Ren-4atrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

• 6~ 3 1 

Reg. No. 5303 - R/F 397796 - Valor Cf 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragüense, mediante apoderado, 
Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"CENTRO RESIDENCIAL LAS BRISAS" 
Para.: Proteger 11 distrnguir Urbanizaciones, 

Repartos, Desarrollos Urbano8 cons1'ruidos o que 
se construyan en el futuro en ol pa'8. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 5304 - R/F 397795 - Valor e; 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragilense, mediante apoderado, 
Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"RESIDENCIAL LINDA VISTA" 
Para: Proteger 11 distinguir Urbanizaciones, 

Repartos, Desarrollos Urbtm08 construidos o que 
se construyan en el futuro en el pa'8. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre Registrador. - Analucfa Silva, Secretarla. • . 3 1 

Reg. No. 5305 - R/F 397794 - Valor es 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragilense, mediante ªJ?<>derado, 
Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"L O M A V E R D E" 
Para: Proteger 11 disti'nguir Urbanizacione.!, 

Repartos, Desarrollo8 Urbanoa construidos o qU6 
se construyan en el futuro en el pafs. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

• 3 1 

Reg. No. 5306 - R/F 397793 - Valor es 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragUense, mediante apoderado, 
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Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"RESIDENCIAL LAS CUMBRES" 
Para: Proteger y distinguir Urbanizaciones, 

R6fJartos, Desarrol'lo8 Urbano8 construidos o que 
se construyan en el futuro en el país. 

Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial Managua, 10 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analuc[a Silva, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 5307 - R/F 397792 - Valor e; 90.00 
Financiera de Inversiones, Sociedad Anónima 

(FINANSA), nicaragüense, mediante apoderado, 
Silvio Conrado Gómez, Gerente de la misma, so­
licita registro nombre comercial: 

"COLONIAL LOS ROBLES" 
Para: Proteger y distinguir Urbanizaciones, 

Repartos, Desarrollos Urban.os construidos o que 
se construyan en el futuro en eZ paf.Y. 

Opóngase. 
Presentada: Diecinueve Agosto 1976. 
Registro Propi~dad Industrial. Managua, 10 

Septiembre de 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg, No. 5201 - R/F 396913 - Valor q: 90.00 
Tecnopack, Sociedad Anónima, nicaragüense, . 

mediante apoderado, Dr. Ellar José Rodriguez 
García, solicita registro nombre comercial: 

"TE C NO P A CK" 
Para: Proteger y distinguir empre8a dedi­

cada a Za distribución, venta, repre8enta.Qión e 
instalación de maqwinaria para empacar, asi co­
mo pre8taci6ti de servicios de empaque de cual­
quiera de los artícu'lo8 elaborados por e8tabkci­
mientos comercia'tes e industriales. 

Presentada: Treinta Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucfa Silva, Secretaria. 

3 2 

Obtención de Patente 
Reg. No. 5179 - B/U 396022 - Valor (t 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha dos de Sep­
tiembre de mil novecientos setentiséis, obtuvo 
Patente de Invención por diez afl.os: 

Sociedad 
TOTH ALUMINUM CORPORATION 

Invento 
PROCEDIMIENTO PARA LA CAR­
BOCLORACION D.E MATERIAL 
ALUMINOSO. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In­
vención. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, D. 
N., cuatro de Septiembre de mil novecientos se­
tentiséis. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 5374 - R/F 398220 - Valor 1$! 180.00 
Nueve la mafl.ana, diecinueve de Noviembre 

corriente afio, subastaráse inmueble situado en 
Barrio Old Bank, ciudad de Bluefields, área, dos­
cientos sesenta metros cuadrados, casa de ce­
mento techo de zinc, piso de ladrillo, linderos: 
Norte, Misión Morava; Sur, Calle Basil; Este, 
Franklin Hodgson y Oeste, Vfctor Hodgson. Ins­
crito número 17,028 Follo doscientos cincuenti-

séis, Tomo ciento diez, Asiento Primero, Regis­
tro Público Departamento de Zelaya . 

Local: Este Juzgado. 
Base: Setenta Mil Ochocientos Setenticuatro 

Córdobas, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A.", a Fernando Wyman Hodgson Valrey. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­

gua, tres Noviembre mil novecientos setentiséis. 
Once la mafl.ana. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 2 

Reg. No. 5375 - R/F 398222 - Valor ~ 180.00 
Diez la mafl.ana Dicinueve Noviembre corrien­

te afio, Subastaráse inmueble situado Reparto 
Salamanca en la ciudad León número D-24. 
Area: cuatrocientos veintisiete varas cuadradas. 
Linderos: Norte, Lotes D-28, D-27 y D-25; 
Sur, Lote D-23; Este, avenida Salamanca, en 
medio, Lote B--10 y B--11; Oeste, lotes D-6 
y D-7. Inscrito número 31.470, Asiento Primero, 
folios 233 al 236, Tomo 471 Registro Público de 
León. 

Local: Este Juzgado. 
Base: Cuarentiocho Mil Setecientos Cincuen­

tinueve Córdobas más intereses y Costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: "Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A.", a Antonio Soler Astorquiza y Maria Lour­
des Lorlo de Soler, por medio del Guardador Ad­
litem Doctor Rodrigo Reyes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, tres de Noviembre mil novecientos setenti­
seis. Once la maftana. - Antonio Morgan Pérez, 
Juez. 

s 2 

Reg. No. 5376 - R/F 398096 - Valor e; 270.00 
Local de este Juzgado a las once d'e la maflana 

del veintitrés de Noviembre del corriente afl.o, su­
bastaráse finca rústica denominada "Montemar'', 
ubicada en el Ostional, jurisdicción de San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas, que tiene una 
superficie de Un Mil Ochocientas Noventa y 
Cinco Manzanas, comprendida dentro, de los si­
guientes linderos: Norte, terrenos donados a la 
Municipalidad de San Juan del Sur, Leónidas To­
rres, sefl.ores Lovo y otros; Sur, Fran Kelly To­
rres y Colonia San Francisco; Oriente, sefl.or 
Merlo y Hernán y Matilde Rodriguez; y Poniente, 
Océano Pacifico, Guadalupe Rugama y Raúl Yu­
bank e inscrita con el número Doce Mil Trescien­
tos Nueve, Asiento Segundo, folio doscientos cin­
cuenta y seis, tomo ciento veintiocho, Libro de 
Propiedades, Sección de Derechos Reales, del Re­
gistro Público del Departamento de Rivas; y acce­
sorios: básculas de fabricación centroamericana 
y Molino de viento en mal estado. 

Base de Postura: Un Millón Trescientos Mil 
Córdobas, intereses y costas de la ejecución. 

Ejecución: Banco de América vs. Licenciado 
Jaime Marice Gallegos y Adán Luis Talavera Sa­
linas. 

Dado Juzgado 39 de lo Civil del Distrito. Ma­
nagua, seis de Noviembre de mil novecientos se­
tenta y seis. Las nueve de la mafl.ana. - An­
tonio Morgan Pérez, Juez. - L. Romero Saba­
llos, Srio. 

3 2 

Reg. No. 5385 - R/F 398327 - Valor CS: 135.00 
Diez maflana, seis Diciembre afio en curso, se 

subastará, local este Juzgado finca rústica, se." 
tecientas dieciséis manzanas Extensión, denomi­
nada "Ceilán'', ubicada Comarca Ostional, Muni­
cipio San Juan del Sur, Departamento de Rivas; 
Lindante: Norte, Camilo Vega; Sur, J .1acleto 
Alemán; Este, Finca Nuevo Mundo, Ser s Ara-
na; Oeste, Camilo Vega. Inscrito nún: 18985, 
asiento segundo, folio sesenta, tomo cie1 noven· r

·;í¡¡ 
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tinueve, Registro Público Departamento Rivas. 
Base: es 358,000.00 
Posturas : Estricto Contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Vé­

lez, Guerra y Cia. Ltda. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito Civil. Mana­

gua, cinco de noviembre de mil novecientos se­
tenta y seis. -'-- Antonio Morgan Pérez, Juez Ter­
cero de Distrito Civil de Managua. 

3 2 

Reg. No. 5310 - R/F 398052 - Valor ~ 90.00 
Once maiíana quince de Noviembre en curso 

este Juzgado subastará automóvil MAZDA, Afio;. 
1968; Chasis, SUA-43239; Motor, UB-333137; 
Modelo 1500; Color Rojo. 

Base : Siete mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A. contra Ro­

sal bel Mercado vda. Serrano. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distri­

to. Managua, cuatro Noviembre mil novecientos 
setentiséis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter­
cero Civil del Distrito. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 3 

Reg. No. - 5275 R/F 316318 - Valor <$: 90.00 
Once de la mafiana treinta Noviembre entran­

te subastaráse usufructo en terreno propio once 
manzanas lindante: Oriente, Antonio Pineda; 
Poniente, Celestino Rodriguez: Norte, Salwdor 
Arauz; Sur, Dolores Pineda y Salvador Martinez; 
situado lugar "Quebrada Seca", jurisdicción San 
Isidro, con tres vacas paridas, dos bueyes y un 
toro. 

Avalúo: Once mil ochocientos córdobas. 
Ejecuta : Manuela Arteta a Ignacio Lira Ros­

trán. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Octubre trein­

ta, mil novecientos setentiséis. - Carlos José Pa­
redes Prieto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4829 - R/F 204536 - Valor C$: 45.00 

Antonio Laguna solicita supletorio rústico 
"Cafta", lindante: Oriente, Sur, Supletorio, Eu­
sebia Laguna; Occidente, Eugenio Laguna; Nor­
te, Inter~Americana. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad veintiocho Julio mil 

novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg. No. 4827 - R/F 309597 - Valor ($: 45.00 
Félix Pedro Rueda Huete, solicita supletorio 

och o manzanas, Telpaneca: Norte, Occidente, 
Ernesto Portillo; Sur, Oriente, Manuel Fernán­
dez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto. cinco Octubre mil no­
vecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 4823 - R/F 1374 - Valor ~ 45.00 
Antonio Fuentes Galán solicita supletorio ur­

bano ochocientos setentisiete metros cuadrados 
clncuentitrés centimetros: Norte, Juana Fuen­
tes: Sur, Nemesio Fuentes: Oriente, Josefana 
Arias; Poniente, Petrona Galán calle enmedio. 

Opónganse. 
Juzgado Local de Nandasmo Octubre de mil 

novecientos setentlséis. - Antonio F. Vivas, Srio. 
3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE ELECTRODOS 
DE CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 5397 - R/F 398135 - Valor CS 180.00 
Citase a los Accionistas de la sociedad Elec­

trodos de Centroamérica, Sociedad Anónima, pa­
ra celebrar una Junta General de Accionistas 
Extraordinaria a las cinco de la tarde del dia vein­
tiséis de Noviembre de mil novecientos setentl­
séis, en las oficinas del Ingeniero Eddy Kuhl 
Arauz situadas en Managua en los propios Plan­
teles de Estructuras Kuhl, S. A., kilómetro ocho 
carretera Interamericana Norte, con el objeto de 
conocer y resolver los siguientes asuntos : 
lo. Reestructuración y elección de Miembros de 

Junta Directiva. 
2o. Aumento de Capital. 
3o. Nombramiento de nuevo Gerente. 

Managua, D. N., cinco de Noviembre de mil no­
vecientos setentiséis. - O. Bricefto S., Electro­
dos de Centroamérica, S. A. 

3 2 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
BETTY OMEIR 

No. 165-28 
Robert D. Bach y Nancy H. de Bach, solicitan 

Autorización judicial para adoptar a la menor 
Betty Omeir. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., treinta de Odtubre de mil novecientos se­
tentiséis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Terce­
ro Civil del Distrito de Managua. - Rosa Del­
fina Cruz G., Sria. 

3 2 

DECRETASE CANCELACION Y REPONESE 
CERTIFICADO DE COMPAl'UA APATLAN, 

S. A. A FAVOR DE SR. CARLOS PEREZ E. 
Reg. No. 5102 - R/F 396424 - Valor et 135.00 

Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
veintiuno Octubre mil novecientos setentlséis. 
La." nueve y diez minutos de la maftana. Re­
suelve: lo. Decrétase la cancelación Certifica­
dos Números 7 y 8, representativos el primero 
de nueve acciones y el segundo de una acción 
de la Compañia Apatlán, S. A., registradas favor 
Carlos Pérez .Espinoza por causa destrucción 
motivada por terremoto 1972. 20.-Repónganse 
a nombre del Socio Carlos Pérez Espinoza, a su 
costa por la sociedad referida dichos certifica­
dos, en mismos términos y condiciones de los 
perdidos. 3o.-Publiquese Diario Oficial, "La 
Gaceta", e inscríbase esta Resolución correspon­
diente Registro Mercantil,. - Ildefonso Palma 
Martinez, Juez. - Tito Guardado, Secretario. 

s 2 

SOLICITUD DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE CERTIFICADO DE 

DEPOSITO DE CAPSA 
Reg. No. 5070 - R/F 396554 - Valor et 135.00 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, So­
ciedad Anónima, avisa: Que el Certificado de De­
pósito Número, Cero Doscientos Setenta y Ocho 
(0278), ha sido reportado como extraviado, soli­
citándose al mismo tiempo su cancelación y sub­
siguiente reposición. Por lo anterior se fija un pla­
zo de treinta días para su oposición, al cabo de 
los cuales si no se presentare oposición, proce­
derá conforme lo solicitado. 

Managua, Distrito Nacional, a los veinte días 
del mes de Octubre de mil novecientos setentlséis. 
- Floyd Jones Demontis, "Gerente General CEN­
TROAMERICANA DE AHORRO Y PRESTAMO, 
:s. A. 

s 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican Jos días Lunes; 
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